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ARTIGOLO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nc m . 5lo.
Circular número 149.

Presupuesto formado por los 
comisionados de los Ayunta
mientos del partido de Caspe, 
para el socorro de los presos 
pobres del mismo en el corrien
te año, de conformidad con lo 
que dispone la circular de este 
Gobierno, nüm. 112, inserta en 
el Boletin oficial de 28 de Fe
brero último, y que he apro
bado por decreto de esta fecha.

Importa 19l d 0 rs.; hay de exis
tencias r¡09 rs. 4 í céntimos; corres
ponde repartir 18840 rs. 56 cén
timos en la forma siguiente:

Rls. _CcnL

Caspe........................... '7215 56
Chiprana...................... 6.5 i
('inco Olivas...............  380
Escatron......... 2480
Fabara. '..... 1456
Favón. . 330
Maella. ....... 233,1
Mcquinenza. . . . . 1358
Nohíis'pc......... 460
Sástago. :. 2136

To t a l . . . 18810 56*

Este presupuesto ha tenido 
un aumento de i35o rs. res
pecto del de el año anterior.

Lo que en conformidad con 
lo que dispone la regla 6.a de 
la espresada circular, se inserta 
en el Boletin oficial para co
nocimiento de los Ayuntamien
tos, interesados y demas efectos 
consiguientes. Zaragoza 24 de 
Marzo dé iBSy.^José Osório.

Nc m . 516.

Circular núm. ISO.

El limo. Sr. Director general 
de Obras públicas con fecha 21 
del actual me dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento se ha servido comu
nicarme con esta Techa la Real 
orden siguiente.

limo Sr..- S. M. la Reina que 
Dios guarde accediendo á lo so
licitado por D. Juan Tomás, ha 
tenido á bien autorizarle para 
que en el término de doce me
ses y con sujeción á lo dispues
to en el artículo octavo de la 
instrucción de 10 de Octubre 
de i845 verifique los estudios 
de un pantano en el término 
de la villa de Biel, provincia 
de Zaragoza, para recoger las 
aguas del rio Alba y dirigirlas 
por medio de un canal de rie
go á los términos de Luna, 
Erla, Ejea y Tauste; en la in
teligencia de que la presente au
torización no le dá derecho á 
la concesión definitiva si no se 
estima conveniente, ni á indem
nización de ningún género por 
los trabajos que al efecto prac
tique. Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Lo que se inserta en el Bo
letin oficial de la provincia, para 
conocimiento del 'interesado y 
pueblos que en la misma se 
mencionan. Zaragoza 28 de 
Marzo de 1867 .—José Osario.

Nü m . 517.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado demostrativo de los cré
ditos de indemnizaciones de daños 
causados en la última guerra civil 

por reclamaciones incoadas en la 
provincia de Zaragoza qué con ar
reglo á la ley de l.0 dé Agosto. Re
glamento de í 5 de Octubre de 1851 
y Real orden de 16 do'Marzo de 
1852, han sido reconocidos y man
cos abonar por la Junta inclu- 
ÍKidose al efecto en uerlilicaciones 
de liquidación del mes de Febrero 
último.

CASPE.

D. Joaquín Sobaos, como here
dero de su hermano Juan i 2vOÓ rs.

Al mismo' como heredero de su 
madre Isabel Pallas, 5Ó00 rs.

" Al mismo como dueño del crédito 
de José Polo, 5000 rs.

PINA.

D. Antonio Claver, 21 620 rs.
Excmo. Sr. Conde de Sástago, 

66000 rs.
Madrid 20 de Marzo de ISo?.— 

V.° B.°—El Director general Presi
dente, P. O., Aduso.—El Secretario, 
Angel F. de Heredia.

Nü m . 5! 8.

Audiencia territorial de Zara
goza.

_En la Gaceta de Madrid nuúm.' 
1*36 correspondiente al viernes 
20 del que rige, se halla inserta la 
Real orden que dice así:

Ministerio dé Gracia y Justieia.- 
Con fecha 13 del presento se lia di
rigido de Real orden á este Minis
terio por el d|X la Gobernación del 
Reino la comunicación que sigue:- 
Excmo. Sr.: El. Sr. Ministro de la 
Gobernación dice con osla lecha a! 
Director generaí de correos lo si- 
guientc.=Ilmo. Sr.: Atendiendo á 
que los cargos de Jueces de paz son 
gratuitos y á que desempeñan fun
ciones públicas como empleados del 
órdeó Judicial, la Reina q. D. g.) 
se ha dignado conceder á dichos 
funcionarios el uso dé sellos oficia
les1 para su correspordeheia de ofi
cio con sujeción á lo establecido en 
el Real decreto de 1 6 de Marzo de 

1854. Enterada S. M. úa tenido 
á bien mandar se participo á \ j S-- 
como lo egecuto de Real orden á 
los, efectos correspáudientes. Dios 
guardé á 5. S. inúchos años. Ma
drid 19 de Marzo' dé, 1855.^=Sei- 
jas —Sr. Regente de la Audiencia 
de....

Cuya Real drden s:c inserta, por 
disposición del SÚ Rc'géhte di* está 
Audiencia en esté périódiób olicíal 
á fin de que lengá la' debida p:-- 
blicidad. Zaragoza 26 dé Marzo de 
1855’.—D. Mariano Brpto;

' ••• ■ 11 1 1 '• '■

Nu m . 519.

I). Gregorio Rozglem, Juez de 1.a ins
tancia del distrito de S. Pablo de Za
ragoza.

Hago saber: que para pago 
de ciertos créditos se venden las 
fincas siguientes: . ■

Un campo, 'sito en Roden en 
el Piélago, de una fanega de 
tierra, linda con Mariano Agni- 
lar, Gerónimo Casaboba y bra
zal del término, retasado en 
i 2 o r s.

Otro en el propio término, 
de una fanega, linda con Ani
ceto Val, Andrés Mai.oar, Manuel 
Laborda y Vicente Paler, reta
sado en 90 rs.

Otro en los mismos términos 
y cabida, linda con brazal, Ber
nardo Biamoole y Lorenzo 
Aguitar, retasado en < o5 t s .

Otro en idem <le 9 almudes 
linda con Brazal, Juan Francis
co Lacosla, Tomas Val ) Pe
dro Cama rasa, retasado en 90 
reales.

U»;a era de trillar en las al
tas de Roden linda con Joa- 
quin Casanobq y carretera, re
tasada en 8 rs.

Una casa en la plaza de Ro
den, linda con Francisco La- 
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borda y José Aguilar,"retasada 
en 750 rs.

Media casa en los corrales 
bajos, linda con Manuel Val y 
Gregorio Abadía relasada en 6o 
reales.

Para la subasta se ha seña
lado la hora de las doce del 
día 28 de los corrientes en Ro
deo, ante el Alcalde de aquel 
pueblo. Dado en Zaragoza á 16 
de Marzo de 1 BSy.^Gregorio 
Rozalern. Por su mandado L. 
Camilo Torres,

Nu m . 520.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo á Francisca Virlegui, 
conocida por la Navarra, natu
ral de Pamplona, para que al 
término de 9 días se 'presente 
en este nd Juzgado a prestar 
declaración indagatoria acorda
da en causa contra la misma 
sobre denuncia que hizo de ha
berle fallado diferentes prendas 
que conducía en el viage que 
hizo desde Teruel a esta ciu
dad á principios del mes de 
Oblubre del año pasado i854 
en el carro del ordinario de 
dicha ciudad de Teruel, llama
do José Lafuenle, pues no ve • 
riíicándolo le parará el perjui
cio que haya lugar y á fin de 
que no alegue ignorancia se in
serta este segundo edicto. Dado 
en Zarogoza á 19 de Marzo de 
1 BSy.zzGregorio’Rozalem.—Por 
su mandado, Pedro del Rey.

Nu m . 521. *

Por el presente se cita, llama v 
emplaza á Miguel López, Domingo 
López y Manuel Gómez, vecinos de 
Seslrica, y Antonio Gómez, vecino 
de illueca, para que, en el] término 
de treinta dias comparezcan en este 
juzgado á responder á loscargos que 
les resallan en causa que se conti
nua contra los mismo sobre ocupa
ción el dia doce de Agosto último 
en el camino de Ablilas á Ambel, 
de dos caballerías sin carga, y tre
ce cargadas con cincuenta y nueve 
arrobas y diez y nueve libras de 
sal; pues si no lo hacen, les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado jen 
Zaragozaá23de Marzo de l<Sa7 — 
Gregorio Rqzalem.=Por su man
dado, Francisco Higueras.

Nu m . 522.

Por el presente, cito, llamo y em
plazó poi; término de nueve‘dias 
contados desde hoy „á Joaquín No
' ¡ales y Miguel Eseartin, este natu
ral de Linas de Broto, para que 
comparezcan en este juzgadodo ó 
un las cárceles á defenderse de los 
cargos (pie les resultan en causa sobre ’ 
sustracción de gramTs á D. Felipe 
Almech, (pie se les administrará jus-* 
tifia, parándoles en otro caso el ])er- 

juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á de Marzo de 1857. 
=G regó rio Rozalem.—Por su man
dado, Ldo. Camilo Torres.

Nu m . 523.

D. Enrique Morales Jim de primera 
mstuneia de la Alnumia ij su par
tido.

Por el presente encargo a los 
Alcaldes constitucionales de la 
provincia y demas dependientes 
de vigilancia y seguridad públi
ca, se sirvan averiguar el para
dero de Bernardo Piedrafila y 
Francés, natural y residente en 
Pedrola de este partido judicial 
cuyas señas se anotan á conti
nuación, y caso de conseguirlo 
proceder a su prisión y ocupa
ción de las armas y cuerpos de 
delito que se le encontraren, re
mitiéndolo a este tribunal con 
las seguridades debidas, pues 
asi lo tengo mandado en causa 
contra el mismo, sobre homici-
dio, de Casimiro Lasheras, su 
convecino. Dado en La Almu
nia a 1 7 de Marzo de 1 
Enrique Morales —:Por mand^^^"^3^ parándole el 

do de su señoría, Tomás Ari
za.

Señas del procesado.

Bernardo Piedrafila y Fran
cés, edad veinte y dos añoe, es
tatura cinco pies y una pulga
da, color bueno, viste pantalón 
de mahon rayado, chaqueta de 
pana negra, chaleco de pana de 
color de verde oliva, bastante 
usado y descolorido, pañuelo 
encarnado de la India en la ca
beza y alpargatas con hiladillo 
negro á lo minon.

Nu m . 524.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón, á Pedro Cárnicer y Ruiz 
soltero natural y vecino de la 
villa de Riela, para que en el 
término de nueve dias se pré
senle en este tribunal ó sus 
cárceles nacionales, á responder 
á lo que contra el mismo re
sulta de la causa que me hallo 
instruyendo, sobre heridas y 
muerte subseguida, de su pri
mo y convecino Manuel Her
nández; pues si asi lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia en lo 
que la tubiere, y no verificán
dolo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parán
dole las notificaciones y demas 
diligencias que se hagan en es
trados del tribunal, el mismo 
perjuicio que si en su persona 
se hicieren: Y para que alegar 
ignorancia no pueda, se manda 

fijar el presnle en La Almunia 
á 21 de Marzo de 18.57.— Fn- 
rique Morales =Por mandado 
desu señoría, Tomás Ariza.

Nu m . 525.
I). Nicolás María Palacios, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Bor- 
ja y su partido etc.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y 
pregón á Jorge Barrera de oficio 
pastor, natural y vecino de Bo- 
robia del partido de Agredajpa- 
ra que sirviere conv^pirle se 
presente en las cárceles de esta 
ciudad á tomar traslado de la 
causa criminal que contra el 
mismo estoy siguiendo por el 
oficio del infraescrilo Escriba
no sobre hurto de una res la
nar de la pertenencia de Juan 
Ferrandez Monlon en el lugar 
de Pozuelo, que si lo hiciere en 
el término de nueve dias que 
se le señala, se le oirá y guar
dará justicia en lo que la lubie- 
re, y en otro caso pasado di
cho término se continuará la 
causa en estrados de este tribu- 

perjuicio que 
haya lugar. Dado en Borja á 
18 de Marzo de 1857.~Nicolás 
María Palacios.zzPor su manda
do, Domingo Pnyol.

Parte no oficial,

SOCIEDAD
DE SEGUROS MUTUOS DE QUINTAS

Su representante en Zaragoza 
D. Joaquín Gimeno, calle baja de 
San Pedro nú ni. 89.

Unicamente se admi en suscricio- 
'aes hasta tres dias antes de veri
ficarse el sorteo en cada pueblo.— 
Los prospectos se dan gratis al que 
los pida.

Subasta en Zaragoza.

A voluntad de su dueño se vende 
una torre conocida con el nombre 
de «los Ajos,» sita en el término 
de Mamblas de esta ciudad , regante 
de la acequia de la Camarera, á dis
tancia de una hora de la misma, de ca
bida de 72 cahíces y medio de tierra 
de á 28 cuartales el cahíz, poco mas 
ó menos, con dos treudos á su favor, 
el uno de 161 rs., y el otro de 34 rs. 
26 maravedís vn., ambos con dos edi- 
íicios situados dentro de la misma po
sesión, de los cuales el uno tiene dos 
pisos, cuadra, graneros y un espa
cioso corral donde puede encerrarse 
ganado, y el otro es mas pequeño y de 
un solo piso; Confrontante con torre 
de D. Bernardo Marquet, tierras de la 
señora viuda de Tosos, rio Gallego, 
soto de I). Mariano Lezcano, alcoleas 
de D. Tomás Castellano, olivar de 
doña Josefa Uñan, torres de D. Vicente 
Bas, tierras treuderas del vendedor y 
acequia de Urdan que corre á derecha 
é izquierda de la posesión. Las tierras 
consisten en 32 cahíces de olivar, 
con 2,520 pies jóvenes, los que han 

rendido sobre 500 talegas al año: en un 
huerto cerrado junto al edificio mas 
grande, con árboles frutales de dife
rentes clases, de cahíz y medio de 
tierra poco mas ó menos: en 30 
cahíces de tierra blanca, poco mas ó 
menos, también con árboles frutales: 
en un soto poblado todo de chopos, 
olmos y otros arbustos, de cabida de 
7 cahíces y medio de tierra, poco mas 
ó menos: y en una mejana de dos 
cahíces, también poco mas ó menos, 
plantada parte de olmos y lo demas 
destinada á yerbas. Al entrar en la 
posesión por el camino nuevo de Pe- 
ñaflor hay un puente sobre la acequia 
mayor del término de Urdan, de don
de puede tomarse un salto de agua 
de bastante consideración y capaz de 
mover dos ó tres fábpicas de harinas, 
ó de cualquier otra clase. Dicha po
sesión ha sido tasada por perito del 
Ayuntamiento en 622,140 rs., inclu
yendo en esta cantidad 39,800 rs. á 
que asciende la de los edificios hecha 
por arquitecto. En la venta entran los 
sementeros de trigo, cebada, avena y 
demas mejoras que en el dia existen. 
La venta tendrá lugar en subasta pú
blica bajo el tipo de 32,000 rs. vn. 
el dia 24 de Abril próximo á las once 
de la mañana en la tercera habitación 
de la casa calle del Coso núm. 130 
ante el Notario'’ del número y caja 
1). Angel María Pozas y Escanero, en 
cuyo dia y hora se rematará á favor 
del mejor postor bajo las condiciones 
siguientes: ¡el comprador verificará el 
pago en plata ú oro y en tres plazos 
iguales, el primero ai otorgamiento 
de la escritnra, el segundo á seis me
ses de la fecha . y el tercero á nn 
año, debiendo garantizar el primer pla
zo en el acto de la subasta con per
sona de responsabilidad á satisfacción 
del vendedor, y siendo de cuenta del 
adquisidor los gastos de subasta y es
critura. La posesión no ha pertenecido 
á bienes nacionales y es franca y libre 
y solo tiene la obligación de dejar 
paso para ir á las dos posesiones cu
yos treudos se venden, con el fin de 
que pueda el comprador consolidar, 
si le conviniere, ambos dominios. Los 
títulos de propiedades pueden verse en 
casa del espresado Notario, todos los 
dias hasta las dos de la tarde, y en la 
posesión habrá persona que la ense
ñará al que desee verla.

Se llalla vacánte una plaza de 
guarda de montes de Leciñcna, do
tada con 4 rs. diarios satisfechos del 
fondo municipal, y graliíicacion de 
300 rs. al año ademas por la vi
gilancia y guarda rural particular, 
que será satisfecha por los propieta
rios. Las personas que adornadas con 
los requisitos prevenidos por ins- 
Irucciones del ramo, deseen obtener
la, dirijirán sus instancias documen
tadas al Sr. Alcalde del mismo an
tes del dia, 9 de Abril próximo, en 
(¡ue el Ayuntamiento la proveerá.

Con autorización del Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia, el Ayuntamiento constitucio
nal de Leciñcna arrendará'en pú
blica subasta en los dias 29 del 
actual, 5 y 12 de Abril próximo 
la carnicería del mismo con sus yer
bas, bajo el pliego de condiciones 
aprobado y (pie so halla de mani- 
íiesto en la secretaría.
1» ir l 'h— miiij'iwiiia——ím

Imprenta de Antonio Gallifa.
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7
CLASIFICACION DE LOS HABITANTJES POR SU ESTADO CIVIL.

Solteros.

VARONES.

Casados. Viudos. I TOTAL. Solteras.

HEMBRAS.

TOTAL.

TOTAL DE AMBOS sexos

Casadas. Viudas. Solteros. Casados. Viudos.
' TOTAL 
g e n e r a l .

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES.

Varones. . . .

De me
nos de 

1 año.

De 1

á 7.

De 8

á 15.

De 16

á20.

De 21

á 25.

tsaasKBic

De 26 

á 30.

De 31

á 40.

De 41

á 50.

De 51

á 60.

De 61

á70.

De.71

á80.

De 81

á 85.

De 86

á 90.

De 91

á95.

De 96 

álOO

De mas

de 100.
. . r

■

—
. • íur i!Hembras. . . .

To t a l e s. j -*-*■*»

■ ■ • •
•

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES ETC

Eclesiásticos 

de todas 

clases.

EMPLEADOS. MILITARES.
Propieta

rios.

Labrado

res.

Comer

ciantes.

■

Fabri

cantes. '

Indus

triales.

Profesores 

de todas 

clases.

Jornale

ros.

Pobres de 

solemnidad.

No contri

buyentes.

*
Activos Cesantes. Activos. Retirados

•

aBaasase

ESTADO IVü MEBO 4.

PROVINCIA DE
PUEBLO DE....

Re s u me n numérico de Las cédulas del mismo.

Numero de secciones en que se ha dividido.. ' 

Número de cédulas recogidas. . . .; .

Total de habitantes qué contienen. . .

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR NATURALEZA Y SEXOS.
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8
CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

VARONES, HEMBRAS. TOTAL DE AMBOS SEXOS.

Solteros. Casados. Viudos. Total.

i
Solteras, i Casadas. Viudas. Total. Solteros. Casados. Viudos. Total general.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES.

Deme-Dc 1 á
1

De 8 á

15

i
Del6á De21 á

1 1 1
De26á De 31á De 41á De 51 á

60

De 61 á

70

De71á

80

De 81 á

85 
—

De 86 á

90

De91 á

95

De96á

100

De mas

de 100.nos de 
un año, 7. 20 25 30 40 50

‘ i '

Varones..............

Hembras.............

To t a l e s . . L 1

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES ETC

Eclesiásticos 

de todas 

clases.

EMPLEADOS.

Activos. Cesantes

PROVINCIA DE.

MILITARES.

Activos.
Retira

dos.

Propieta

rios.

Labra

dores.

Comer- Fabrican-

ciantes tes.

i
i

1
1 

Industria

les.

1

Profesores 

de 

todas clases

Jornale

ros.

Pobres de so

lemnidad.

n
No contri

buyentes.

1 ...

ESTíSDO NUMERO 5.

PARTIDO JUDICIAL DE.

Re s u me n n u mé r ic o .

Número de municipalidades del mismo... 

De ellas no se han dividido en secciones, 

Y se han dividido............................. .......

Número de seccioues de estas últimas.. 

Número de cédulas recogidas en todas las municipalidades. 

Totol de habitantes que contienen......... ..........................

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR NATURALEZA Y SEXOS.

NACIONALES.

ESTABLECIDOS. TRANSEUNTES.

Varones Hembras TOTAL. Varones Hembras TOTAL

e x t r a n je r o s .

ESTABLECIDOS. TRANSEUNTES.

Varones Hembras TOTAL.
1

Varones Hembras TOTAL.

TOTALES.

Hembras Total 
general.
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